
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 13 de octubre de 

2023. A despacho del señor Juez las presentes diligencias, anexo auto admisorio 

proferido en la fecha, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 

Sala Civil Familia, dentro de la Acción de Tutela promovida por el señor CARLOS 

EDUARDO RUIZ LONDOÑO, en contra de este juzgado y de la Comisaría Cuarta 

de Familia de Manizales; es de anotar que allí se ordenó remitir informe detallado 

sobre las actuaciones que se relatan en el escrito de tutela, se remitan copias 

digitales procesales para ejercer el derecho de defensa y contradicción; en virtud 

a la vinculación de la señora DIANA RESTREPO GUTIÉRREZ, se ordenó que su 

notificación se realice a través de este juzgado; así mismo, se decretó como 

medida provisional, se proceda a  suspender la sanción impuesta al referido 

señor RUIZ LONDOÑO, en el proceso de violencia intrafamiliar, hasta tanto se 

resuelva la acción constitucional.  

 

Es de anotar que en la fecha, me comuniqué telefónicamente con la señora 

DIANA RESTREPO GUTIÉRREZ, al número celular indicado en las diligencias de 

violencia intrafamiliar; esto es, 3194560922, quien informó que su correo 

electrónico para notificaciones es: diannapallini@hotmail.com. Para proveer.    
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procédase de 

inmediato a dar respuesta a lo requerido por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, Sala Civil Familia, en la Acción de Tutela radicada bajo el 

Nro. 2023-00183, promovida por el señor CARLOS EDUARDO RUIZ LONDOÑO, 

en contra de este despacho judicial y de la Comisaría Cuarta de Familia; 

procédase también con la notificación de la señora DIANA RESTREPO 

GUTIÉRREZ, respecto a la vinculación en la acción tutelar, al correo electrónico 

suministrado a través de llamada telefónica de la fecha. 

 

Por último, se acata la medida provisional decretada en el auto admisorio de 

la acción tutelar y; en consecuencia, se ordena la suspensión de la orden de seis 

días de arresto impuesta al señor CARLOS EDUARDO RUIZ LONDOÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 75.078.673, ordenada por este 

despacho judicial, mediante auto del 06 de octubre de 2023, en virtud al 

cumplimiento de la sanción impuesta por parte de la Comisaría Cuarta de Familia 

de la ciudad, en el proceso de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR – INCIDENTE DE 

DESACATO, de la referencia. Expídase el oficio correspondiente dirigido al 

comandante de Policía del Departamento, comunicando lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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